
Año 1964

| Suscripciones.-Capital, 
Atlo, 150 pesetas; fuera de 

-la Capital, 175 pesetas.

60BJERHO CIVIL
Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones q u e me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplicación, 
he tenido a bien autorizar al se
ñor Alcalde de Cascajaresde Bu- 
reba, y a los señores don Igna
cio Real de Asúa, para los aco
tados de caza, núm. 7, “Villa- 
nueva-Soportilla”, y de Santa 
Gadea del Cid, a don Pablo Ló
pez Echevarría, acotado de .ca
za de Rosales, Villanueva de 
Rosales y Villota, a don Manuel 
Palacios Canales, acotado de 
de caza de Castalio de Murcia, 
a don Patricio Echevarría Elor- 
za; acotado de caza “Cristo de 
Villahizán”, en Villaverde del 
Monte, para que, a partir de los 
ocho días siguientes a la publica
ción dé esta circular, puedan pro
ceder a la colocación de prepa
rados de estricnina en dicho tér
mino municipal, al objeto de eñ- 

i'Khtorm lis JtWM
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Magistrado-Juez de 

Instrucción, número uno de esta 
ciudad de Burgos y su demarca
ción, en proveído de hoy, dictado 
en sumario mumero 67 de 1964, 
seguidos por daños, con motivo 
de accidente de tráfico ocurrido 
sobre las 20,30 horas del día 28 
de febrero pasado, en el ki’ órne- 
tro 246,200 de la car r e t e r a 
RN-1, (Madrid-Irún), término 
de Villafría de Burgos, al coli
sionar los turismos marca “Ford”, 
matrícula 225-MX-75 (F). con 
el de la marca “Mercedes”, 
EI-88- 87 (P), ha acordado se 
cite a las personas que luego se 
dirán, a fin de que en el término 
de cinco días, a partir de la pu
blicación de esta cédula, compa
rezcan en este Juzgado, al obje
to de recibirles declaración e ins
truir a las partes perjudicadas del 
contenido, del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndoles que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, con; arreglo a 
la Ley.

Personas a quienes se citan

terminar los animales dañin.os que
merodean por el campo.

Lo'que se hace público, por 
medio de este periódico oficial, 
P®ra general conocimiento.

Burgos, 3 de marzo de 1964. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

Antonio Jiménez Rodríguez, 
conductor y titular d e 1 coc' e 
225-MX175 (F), natural de 
Gabia (Granada) y residente en 

Paris (Francia), 8,°, Avenida 
Montaigne, 33; María Dolores 
Molero Anguiano, de 41 años, 
soltera, sus labores, natural de 
San Sebastián y vecina de París, 
Clement Marot, número 15; 
Francisco Matías Torcató, con
ductor del turismo EL88-87 
(P), natural y vecino de. Espire- 
Vílanova de Opren (Portugal) 
y a don Manuel Rodríguez An
tunes Gameiro, propietario de 
dicho automóvil, de la misma re
sidencia del anterior; a Antonio 
Ribeiro Marques, Celestino de 
Jesús Das Neves, Manuel de Je
sús Das Neves y Joaquín Ribei
ro Marques, todos estos ocupanr 
les de precitado último turismo, 
nacidos en Portugal y residentes 
en Rancy (Francia).

Y para que Jes sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, expido la presente que firmo 
en Burgos, a primero de marzo 
dé mil novecientos sesenta y cua
tro.—El Secretario, (ilegible).

líHWS OFICIALES
Sm toltó tetoomMi

Pamlatia $ Ortóaatléo teal
Se anuncia subasta para 1 a 

ejecución por contrata de las 
obras de ampliación de la Red 
de Caminos y saneamiento de la 
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zona de Pinilla Trasmonte (Bur- 
gos).

El presupuesto de ejecución 
de las obras asciende a dos mi
llonea cuatrocientas sese n t a y 
cuatro mil doscientas setenta y 
cinco pesetas con sesenta y cinco 
céntimos?. (2.474.275,65 pesetas).

El proyecto y el pliego de 
condiciones de la subasta podrán 
examinarse en las Oficinas Cen
trales del Servicio Nacional de 

' Concentración- Parcelaria y Or
denación Rural en Madrid (Al
calá, número 54), y en la Dele
gación de dicho Organismo en 
Burgos, (Miranda, número 5), 
durante los dias hábiles y horas 
de oficina. La apertura de los 
pliegos tendrá lugar en. Madrid, 
en las Oficinas Centrales del Ser
vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, 
gl día 8 de abril de 1964, a las 
trece treinta (13,30) horas, am 
te la Junta Calificadora, presidi
da por el Subdirector General, y 
al mismo podrán concurrir las 
personas naturales o jurídicas que 
no se hallen incursas en alguna 
causa legal de excepción o in
compatibilidad.

Las proposiciones se presenta
rán en dos sobres cerrados, < n 
uno de los cuales se acompaña
rán los documentos que se indi
can er el apartado 5.° del Plie
go de Condiciones particulares y 
económicas, incluyéndose en el 
mismo el resguardo de haber 
constituido una fianza provisional 
de cuarenta y nueve mil cuatro
cientas ochenta y cinco pesetas 
con cincuenta céntimos (pesetas 
49.485,50), y la acreditación de 
habar realizado obras de análogo 
carácter a las que son objeto de 
la presente subasta. Las proposi
ciones deberán presentarse en ■ 
cualquiera de las oficinas indica- | 
das antes de las doce del día 3 ' 
de abril de 1964.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

“El que suscribe  
en su propio nombre (o "en repre
sentación de  según apo- 
deramiento que acompaña), ve
cino de , provincia 
de con documento de 
identidad que exhibe y con do
micilio en calle de . . . ., 
número . . ., enterado del anun
cio de la subasta para la ejecu
ción de obras por contrata publi
cada en se compro
mete a llevar a cabo las obras de 

. . . . por la
cantidad de  . . . . pese
tas (en letra y número) ajustán
dose en un todo al pliego de Con
diciones de la subasta y a los de 
Condiciones Facult a t i v a s del 
Proyecto que declara conocer. 
En sobre aparte, de acuerdo con 
las condiciones de la convocato
ria, presenta 1 a documentación 
exigida para tomar parte en la 
subasta.”

Fecha y firma del proponente).
Madrid, 28 de febrero de 

1964.—El Director.
1.114.—D-273,2O 

Servicio Nacional de Pesca 1 
Fluvial p Caza

Habiéndose sufrido un error 
en el anuncio publicado en el 

Boletín Oficial” de esta provin
cia, de fecha 2 del corriente mes 
de marzo, referente a las condi
ciones de funcionamiento del co
to de Nofuentes, se rectifica en 
el sentido de que la limitación de 
peso, de la pesca capturada 
es de 2,5 kilogramos y no de 
2,25 kilogramos, como figuraba 
en el anuncio.

Burgos, 2 de marzo de 1964. 
El Ineniero Jefe Regional, Fer- ! 
nando Luera.

Por haberlo así dispuesto el 
limo señor Jefe del Servicio Na
cional de Pesca Fluvial y Caza, ¡ 
el coto de Vizcaínos funcionará 

durante este año, ateniéndose a 
lo siguiente:

Denominación: Coto de Viz
caínos.

Localización: Se encuentra eni 
los términos municipales de Viz
caínos y Pinilla de los Moros. 
Tiene una longitud de 5.000 me
tros y sus límites son: desde la 
confluencia del Arroyo de Hor- 
quiza (hito 1 1 de la carretera de 
Barbadillo del Mercado a Bar- 
badillo del Pez, junto al pueblo 
de Vizcaínos) hasta el puente de 
Piedrahita de Muñó.

Periodo de funcionamiento: 
El señalado oficialmente para la 
pesca de la trucha o del cangrejo.

Número e importe de los per
misos: Seis permisos para la pes
ca de la trucha y ocho para la 
del cangrejo, al precio de 50 pe
setas para todos los pescadores.

Centros de expedición de per
misos: Jefatura de la III Región 
de Pesca Continental y Caza, 
Laín Calvo, 17, teléfono 6338, 
Burgos, y Elias Izquierdo Gar
cía, guarda de pesca de Viz

caínos.
Limitación de capturas: Vein

te truchas o diez docenas de can
grejos.

Artes y cebos permitidos: La 
caña con todos los cebos artifi
ciales, para la trucha.

Otros datos.----La infracción
de las normas que regulan el fun
cionamiento será sancionada con 
multas comprendidas entre 100 y 
1.000 pesetas, indemnizaciones 
equivalentes al importe de los 
daños y perjuicios ocasionados y 
denegación de permiso al infi ac
tor en un plazo no superior a un 
año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 29 Be enero de 1964. 
El Ingenero Jefe, Fernando Luc
ra.
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flVUNTHJVlIENTO DE BURGOS tí-ículo 656 
men Local.

de la Ley de Régi-

Por don José Manuel Gallego 
Rodríguez, se ha solicitado del 
Exento. Ayuntamiento, licencia 
para apertura de un local desti
nado a refrigeración de lejías, 
sito en la calle del Calvario, 2.

Para dar cumplimiento a io 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por 
término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de servicios públicos de la 
Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de ofi- 

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 696, número 2, de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

San Felices del Rudrón, 27 
de febrero de 1964.—El Presi
dente de la Junta, L Ruiz.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar

Formado el apéndice al padrón 
municipal de habitantes de este 
término municipal, referido a! 31 
de diciembre de 1963, queda de 
manifiesto al público en la Se
cretaría d e 1 Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones sobre 
inclusiones o exclusión en el mis
mo y clasificaciones.

Lo que se hace público por el 
presente para general conoci
miento.

Quintanilla Vivar, 22 de fe
brero de 1964.—El Alcalde, 
Luis Rodríguez Arnáiz

ciña en el indicado plazo.
Burgos, 26 de febrero d e 

1964.—El Alcalde, P. D.--E1 
Teniente de Alcalde.

1.215.—D-iio,i5

Ayuntamiento de San Felices 
del Rudrón

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario f o r- 
mado para suministro de ener
gía eléctrica a la población, 
se halla expuesto dicho do
cumento en la Secretaria munici- 
P*l, por término de quince días, 
6* que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
plazo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observación e s 
estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das que se mencionan en el ar-

tarse las reclamaciones que consi- 
! deren oportunas, en la inteligen

cia de que, transcurrido dicho 
plazo, no serán admisibles más 
que las expresamente señaladas 
en el párrafo tercero del citado 
artículo

Oria, 28* de febrero de 1964. 
El Alcalde, Manuel Corrales.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Por espacio de quince días, se 
encuentran expuestos al público 
en la Secretaría municipal, Los 
siguientes documentos cobrato- 
rios, relativos al ejercicio de 1964.

De arbitrio sobre la contribu
ción urbana.

De arbitrio sobre la contribu
ción rústica.

De tasas sobre tránsito de ani
males domésticos y de rodaje.

En el indicado plazo podrán 
presentarse contra los mismos, las 
reclamaciones pertinentes.'

San Martín de Rubiales, 27 
de febrero de 1964.—El Alcal
de, (ilegible)

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

Confeccionado el apéndice y* 1 
cuaderno auxiliar al padrón mu
nicipal de habitantes de este Mu
nicipio, que comprende la altas 
y bajas habidas durante el año 
de 1963, dichos documentos se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien* 
to, por el plazo de quince días 
naturales, durante los cuales pue
den ser examinados por cuantos 
lo deseen y presentar las recla
maciones que crean justas respec
to a inclusión o exclusión, pues 
transcurido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Ayuntamiento de Oña
El Ayuntamiento que tengo el 

. honor de presidir, en sesión cele-
■ brada el día 28 de febrero ac-
I tual, aprobó los proyectos, pla-
■ nos, presupuesto y pliego de con- 
í diciones para la ejecución de las

obras de renovación del alumbra
do e iluminación de la villa 
de Ona; en su virtud y con
forme al artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, se exponen al pú
blico 1 o s referidos proyectos, 
planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones, por término de ocho 
días, durante los cuales, contados 
a partir del siguiente al de la 
inserción en el “Boetín Oficial” 
de la provincia, podrán presen

Rebolledo de la Torre, 27 de 
febrero de 1964.—El Alcalde, 
A. Millán.
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des que se mencionan, y resultan
do que los mismos son hacenda
dos forasteros y de paradero des
conocidos se les cita por medie 
del presente anuncio para que en 
el plazo de ocho días, a contar 
de esta fecha, señalen domicilio

diente que me hallo instruyendo 
por el débito le la contribución 
de rústica, pertenecientes a los 
años 1962-63, y que fueron c-om- i 

j prendidos en La relación de des- 
■ cubiertos presentada en Tesore

ría de esta provincia en distintas 
fechas, se hallan adeudando al 
Tesoro los individuos que a con-

Ay untamiento jde'Quintanar 
dé la Sierra

Habiendo acordado este 
Ayuntamiento interesar la recti
ficación o precisión de concepto j 
o calificación de bienes de la ins
cripción de su monte de aprove- ! 
chamiento comunal ° “La Dehe
sa”, núm. 251, del catálogo, en i 
el Registro de la Propiedad, por > tinuación se expresan las cantida- 
lo dispuésto en el. art. 8 del Re
glamento de Bienes, y disposi
ciones pertinentes, se abre, por el 
período de un mes, información 
pública en la que pueden depo
ner cuantos tengan interés en di
cho monte.

ANUNCIOS FARTICIJIA#
Ayuntamiento de Vilbescus» 

la Sombría

Con esta fecha se saca nueva
mente a subasta y con la rebaja 
del 20 por 100 de tasación, el 
aprovechamiento de 2.750 ro
bles de maderables, con un volu
men de 331 metros cúbicos ce 
madera y 66 metros cúbicos de 
leña, en 88.172 pesetas. Nueva 
tasación procedente del monté de 
esta pertenencia núm. 56, por 
haber quedado desierta la ante
rior.

Quintanar de la Sierra, 26 de ° representante, adviniéndoles
febrero de 1964.—El Alcalde, 
Nicolás Montero.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Durante el plazo reglamenta
rio se hallarán expuestas al pú
blico, en la Secretaría del Ayun
tamiento, los- siguientes documen
tos:

Ordenanza de arbitrio con fin 
«o fiscal, sobre falta de adecenta- 
miento, decoración o blanqueo de 
fachadas de viviendas.

Y ordenanza con fin nó fiscal, 
sobre carencia de vallado de so
lares.

Se hace público para conoci
miento general y presentación de 
reclamaciones.

Hontoria del Pinar, 2 de mar
zo de 1964.—El Alcalde, José 
Navazo.

BIPtlTACIBfl PROVINCIAL 
Servicíti tle Contribuciones

Zona de Sedaño
Don Calixto Fernández Martí

nez, Agente ejecutivo de la
1 Recaudación de Contribucio

nes de la zona de Sedaño.
Hago saber: Que el expe

que, transcurridos los cuales, se 
proseguirá el procedimiento en 
rebeldía conforme, determina el 
artículo 127 del Estatuto.

Merindad de Sotoscueoa
Hros. d e Antolín Gómez 

Ruiz, importe 132,89 pesetas.
Hros, de Clemente Guerra, 

132,78.
Hros. de Josefa López, 61,32.
Pedro -López González, pese

tas 142,57.
Feliciano López Marañón, pe

setas 199,35.
Hros. de Manuel Peña, pe

setas 140,10.
Ladislao Pereda, 302,59
Luisa Pérez, 256,03.
Victoria Pérez Pereda, pese

tas 165,76.
Burno Ruiz Pereda, 132,75.
Julián Ruiz Varona, 199,42.
Faustina Sainz Pereda, 74,90.
Anacleto Pereda, 27,11.
Leonardo Ruiz, 97,46.
Marcelino Guerra, 104,76.
Juliana Llarena, 84,36.
Victorina Peña, 63,43.
Esteban Peña, 68.69.
Domingo Vivanco, 63,43
Sedaño, 20 de febrero d e

1964.—El Recaudador, Calix
to Fernández. I

La subasta tendrá lugar el 
día 18 del actual y hora de las 
doce de su mañana, bajo las con
diciones de los anuncios anterip- 
res.

Villaescusa la Sombría, 1 de 
marzo de 1964.—El Alcalde, 
Luis Ruiz.

i.217—D-67,io

Agencia ejecutiva de la Her< 
mandad Sindical de Presencio

Por el presente se hace saber 
que en el edicto de subasta de 
fincas publicado por orden de es
ta Hermandad, en el número 50, 
del “Boletín Oficial” de la pro
vincia, de 29 de febrero pasado, 
se padeció error al consignarse en 
el mismo que los débitos corres
pondían a la Hacienda Pública, 
debiendo haberse» pub 1 i c a d o 
que tales débitos corresponden a 
la Hermandad de I .abrádores de 
Presencio.

Lerma, 5 de marzo de 1964.
1.158—D - 48'60

VENDO
400 chopos, Francisca Bartolo
mé, Villahoz.

IMPRENTA PROVINCIAL


